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Caucasia Ant., cinco (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal  

Radicado: 0515431120012023-0005500 

Decisión: Se declara desistida actuación 

 

El Despacho realizó requerimiento para adelantar una carga procesal que se 

encontraba pendiente, ordenada mediante auto del 24 de noviembre del 2023; no 

obstante, la demandada MASTERCARGA S.A.S., no ha realizado dicha actuación, 

por tanto, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el Inc. 2º del Núm. 1º del 

artículo 317 del CGP., en cuanto a declarar desistida la prueba de dictamen 

pericial. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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